
BARRANQUILLA, 

NOTIFICACIÓN M E D I A N T E AVISO No. (| Q D 2 7 9 
Página Web 

Señor(a) 
UR IEL DUARTE 
REPRESENTANTE LEGAL COMPAÑÍA D E PUERTOS ASOCIADOS- COMPAS S.A. 
V IA 4 0 N° 8 5 - 1 5 6 0 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Actuación A d m i n i s t r a t i v a ; A u t o N° 0 0 0 0 1 8 0 de l 2 0 1 7 Exped i en t e N°0201-383. 

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2 0 1 1 . 

Dando cumpl im ien to a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Admin is t ra t i vo y de lo Contencioso Admin is t ra t i vo y, ante la impos ib i l idad de mater ia l izar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el artículo 68 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 , t a l y como consta en la 
correspondiente guía de envío No.YG155971127CO , se procede a not i f icar por medio de 
AVISO la siguiente actuación admin is t ra t i va . 

Acto Admin is t ra t i vo a 
noti f icar: 

AUTO: 0000180 del 16 DE FEBRERO 2017 

Auto r idad que expide el acto 
adminis t ra t ivo . 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto admin is t ra t i vo , no procede 
recurso a lguno (ARTICULO 75, LEY1437 DE 2011) 

Plazo para interponer 
recursos 

Contra el presente acto admin is t ra t i vo no procede 
recurso alguno ( ARTICULO 75, LEY 1437 DE 2011) 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara sur t ida al 
f inal izar el día siguiente a l de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a noti f icar: UR IEL DUARTE 
REPRESENTANTE LEGAL 

Constancia de publicación 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión admin i s t ra t i va fue fijada la pagina web de la corporación 

autónoma regional del atlántico desde las 7: a m del día ' £ g V .̂AVn *̂ P.17 
hasa las 5 :00pm del día Z J U V^niu £.W ll 

V - • r . - " . - / r í e ) 
JÜLIETTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCION (C) 

Elaboro: ShamianaGarizaoi l ias-Contrat is ta/Karem Arcón S u p e r v i s o r i ^ ' 
v Reviso: Ing. L i l iana Zapata (Gerente de Gestión Ambiental ) 



Señor (a ) 
U R I E L D U A R T E 
R e p r e s e n t a n t e Lega l C o m p a ñ í a de Puer tos A s o c i a d o s - C O M P A S S.A. 
V Í A 4 0 N 8 5 - 1 5 6 0 
Bar ranqu i l l a - A t lán t i co . 

^ ^ N o . 0 0 0 0 0 1 8 0 

Le so l i c i t amos se s i rva c o m p a r e c e r a la G e r e n c i a d e Ges t i ón A m b i e n t a l de és ta 
Co rpo rac i ón , u b i c a d a en la ca l le 66 No. 54 - 4 3 Piso 1°, den t ro de los c inco (5) 
d ías hábi les s igu ien tes a la f echa de rec ibo de l p resen te c i tator io, para q u e se 
not i f ique p e r s o n a l m e n t e de l ac to admin is t ra t i vo de la re ferenc ia , de con fo rm idad 
con lo es tab lec ido en el ar t ícu lo 68 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 . 

En el even to de hace r caso o m i s o a la p resen te c i tac ión , se sur t i rá por av iso , 
a c o m p a ñ a d o d e cop ia in tegra l de l A c t o Admin i s t ra t i vo , en c o n c o r d a n c i a con el 
ar t ícu lo 69 de la c i tada ley. 

A t e n t a m e n t e , 

J U L I E T T E S L E M A M C H A M S 
A S E S O R A D E D I R E C C I Ó N (C) 

Elaboró M.A. Contratista 
Revisó: Liliana Zapata. Gerente Gestión Ambiental-

Calle 66 No. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com 

www. crautonoma.gov. co 



ServciDS P 
Nacionales S A 
MT 900.062917-9 
DG 25 G 95 A 55 
Linea Nal: 01 8000111 210 

REMITENTE 
Nombre/ Razón Social 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL ATLAKTICO - CRA 
- C R A - B 
Direcci6n:CALLE 66 « 54 - 43 

Ciudad:BARRANQUILLA 

DepartamentoiA'TUVmco 

Código Postal:080002084 
Envfo:YG155971127CO 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Social: 
LIRIEL DUARTE-COMPAS SA 

D¡rección:VIA 40 85-1560 

C;jda(l:BARRANQUILLA 

Departamento: ATLAhJTICO 

Código Postal:080001293 
Fecha Pre-Adtnislón: 
22/02/2017 13:59:54 

Mn Transporto lie (IB ca^ D002D0 M 30/05/208 
- ~nnilP7tín9/0a/?0l 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 
POSTEXPRESS 

Centro Operativo: 
Orden de servicio: 

PO.BARRANQUILLA 
17217356 

Fecha Pre-Admisión: 122/02/2017 13:59:54 

YG155971127CO 

00 o I 
CO CD I 

Nombre/ Razón Social: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO - CRA - CRA -
BARRANQUILLA 
Dirección:CALLE 66 # 54 - 43 NIT/C.C/T.I:802000339 

Referencia: Teléfono: Código Postal:080002084 

Cludad:BARRANQUILLA Depto:ATLANTICO Código Operativo:88B8530 

Causal Devoluciones: 

Nombre/ Razón Social: URIEL DUARTE-COMPAS SA 

Dirección:VlA 40 85-1560 

Tel: 
Ciudad:BARRANQUILLA 

Código Postal:080001293 
Depto:ATLANTICO 

Código 
Operativo:8888620 

I Peso Ftsico(grs):200 
I Peso Volumétríco(grs):0 
I Peso Facturado(grs):200 
I Valor Declarado:$0 
I Valor Flete:$2.e00 
I Costo de manejo:$0 
I Valor Total:$2.600 

Observaciones del cliente :650 ^ ( ¡ ^ 

] Rehusado 
INO ewste 
JNO reside 
ílNo reclamado 
y Desconocido 
1 Dirección errada 

C1 02 Cerrado 
NI N2 No contactado 
FA Fallecido 
AC Apartado Clausurado 

™ Fuerza Mayor 

Firma nombre y/o sello de quien recibe: 

Fecha de entrega: 

Tal: Hor 

Distribuidor: -

0.0. 

Gestión de entrega' 

S i n 
< 

i _J 111 
H 

O t r 
z O 
< 
a: 

< 
m 
O 
D. 

888853e8888620YG155971127CO 
Piidpá Bogtfá O.C. C ( M Diagvd 75 G # 95 A 55 Boffiá / -72.cmico 1 ^ 

ja Qipresa cmslnia IiM oraciinertD del cotraU i^ess anertra piiilicada en la pagina weti 4-72 trotaré sus (fatos persoreies para pn¿ar la entrega del enua Para tercer algún mclsm sov «•72,CDmco Para cmsiAar la Pnlíica de TrBiaTientD: ww*.4-72, comeo 



R E P U B L I C A DE C Ü L Ü M B I A 1 

C O R P O R A C I Ó N / - U T Ó N O M A R E G I O N A L DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

" P O R EL C U A L SE R E S U E L V E UN RECURSO DE REPOS!OIÓN C O N T R A EL A U T O 
N°000542 DEL 23 DE A G O S T O DE 2016, POR MEDIO DEL C U A L SE H A C E N UNOS 

R E Q U E R I M I E N T O S A LA E'ií lPRESA C O M P A Ñ Í A DE P u E R T Ó S A S O C I A D O S - C O M P A S 
•' S.A" . 

La Asesora de Dirección (C). de la Corporación Au tónoma ReQípnal del At lánt ico C.R.A. con 
base en lo señalado en el Acuerdo 006 del 19 de abril de 2013 expedido por el Consejo 
Directivo, y en uso de las facul tades legales conferidas por la Resolución N° 00270 del 16 de 
mayo de 2016, aclarada pop: la Resolución N°00287 de 2016 y teniendo en cuenta el Decrete 
2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011 y/ ••• 

C O N S I D E R A N D O 

A N T E C E D E N T E S 
• .1 

Que la Corporación Au tónoma Regional del Atlántico, mediante Auto N°000542 del 23 de 
Agosto de 2016, efectúo j r , os requerimientos a la empresa C O M P A Ñ Í A DE PUERTOS 
A S O C I A D O S C O M P A S S.X identif icada con Nit N°800.15e .044-6, entre los cuales se 
destaca el señalado en el ítem N°4, a saber: -^i^ 

"Realizar modificación de su concesión de aguas, dado que es:á ¡naciendo uso de las aguas 
residuales industriales y d-mésticas tratadas proveniente de cementos Argos- Planta 
Barranquilla, para la fiumectaoión de pilas y riego de vías". 

Que el menc ionado Acto A rn in i s t r a t i vo fue debidamente noti f icado al señor Uriel Duarte 
Hernández, identif icado conn:;édula de Ciudadanía N°9121219C, el día 01 de Sept iembre de 
2016. , ' 

Que poster iormente, el señor Uriel Duarte Hernández, en cal idad de representante Legal de 
la empresa Compañía de P. ertos Asoc iados C O M P A S S.A, presentó mediante Radicado 
N°0013760 del 19 de S e p u - m b r e de 2016, Recurso de Re'Oosición en contra del Auto 
N°000542 del 23 de Agosto de 2016, expresando su informidad frente a las obl igaciones 
impuestas por parte de esta / / . i tor idad Ambienta l . 

Que esta Autor idad Ambienix , en aras de verif icar lo expuesto ; jor,el representante legal do 
la empresa Compañía de Puertos Asociados- COMPAS vS.A, procedió a evaluar los 
argumentos prespntados y expidió para ello Concepto Técnico ^ i°00948 del 01 de Octubre d t 
2016, que poster iormente fue aclarado mediante Concepto Tocnico N°0001360 del 19 de 
Diciembre de 2016. 

Que en mérito de lo anterior esta Corporación procederá a evaluar los argumentos de! 
solicitante. 

A R G U M E N T O S DEL R E C U R R E N T E : 

La CRA'formuló a CAMPAS una serie de requerimientos ambientales mediante ei 
Auto N°542, Dentro de esn.s requerimientos se estableció " ealizar modificación de su 
concesión de aguas, dado cue está iiaciendo uso de las BQ ¡as residuales industriales y 
domésticas tratadas proveciente de cementos Argos- P.énta Barranquilla, para la 
humectación de pilas y riego 'o vías". 

\' 

2. Dicha solicitud se fundamento en un informe técnico anteriui y en el cual se estableció lo 
siguiente: OBSERVACIONEÍ DE CAMPO ASPECTOS.^TECNOOS VISTOS DURANTE LA 
VISITA: 
Durante la visita técnica a--: seguimiento ambiental realiza f'a en las instalaciones de 
Cementos Argos S.A, - Pianit Caribe, se observó lo siguiente: , 

La empresa actualmente gerira aguas residuales domésticLS de las oficinas y casino, estas 
aguas son tratadas por un sir-itema biológico de biohumectación y son descargados a una 
Discina, donde llegan las ag'i'i::^ de refrigeración del proceso pro L'Ctivo y las aguas lluvias d'\ 



C O R P O R A C I Ó N ^ T Ó N O W I A R E G I O N A L DEL A T L Á N T I C O C.R.A. 

" P O R EL C U A L SE R E S i ' E L V E UN RECURSO DE REPOSIC IÓN C O N T R A EL A U T O 
N°000542 DEL 23 DE A G O S T O DE 2016, POR MEDIO DEL C U A L SE H A C E N UNOS 

R E Q U E R I M I E N T O S A LA E^^PRESA C O M P A Ñ Í A DE P U E R T O S A S O C I A D O S - C O M P A S 
' S.A" . 

toda la instalación; estas aguas son recircuiadas internamente í'mcia un antiguo espesador y 
de allí son utilizadas para la humectación de las pilas de carbón de la empresa COMPAS". 

Es importante señalar que^/jl momento de la visita técnica de seguimiento referenciada 
COMPAS, efectivamente híoia uso de las aguas residuales ..domésticas, previamente 
tratadas y provenientes de.' proyecto cementos argos-^.A-Plenta Caribe, las cuales eran 
utilizadas para /a, operación da nuestros aspersores. 

No obstante, la autoridad desconoce en el recurrido Auto 542, que mediante la Resoluciói' 
N°066 del 10 de febrero dé 2015, la CRA otorgó la concesión de aguas superficiales 
proveniente del Rio Magdalena por el término de 5 años, de taf forma que a partir de dicha 
resolución, las aguas usada:.; para la humectación de las pilas y riego de vias provienen 
exclusivamente del punto d&'raptación autorizado en la citada resolución. 

La CRA ha constatado el pleno cumplimiento de las obfígacion )S derivadas de la concesión 
de aguas, es aéí como el pasado 18 de Julio recibimos la visitn de funcionarios de la CRA, 
quienes verificaron las condiciones de captación y destinación del recurso hídríco, dejando 
constancia de ello mediante? la respectiva acta la cual se aporta como prueba al présenle 
recurso. 

Por todo lo anterior, considaf-umos que el requerimiento efectuado por la autoridad ambiental 
en el acto administrativo objeto del recurso no resulta procedente, pues como se ha expuesto 
nuestra compañía a partir de la concesión de aguas otorgada mediante Resolución N°066 del 
10 de febrero de 2015, usa para' la humectación de pilas y riego de vías las aguas 
provenientes del puto de caotación determinado en la citada -esoiución y no captamos ni 

" usamos para ningún fin agua,- provenientes de la Planta Caribe :le Cementos Argos. 

PETICIÓN 

En ejercicio del recurso de reposición en los términos del Artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, 
y del Artículo Quinto del Auto 542 respetuosamente solicito qué se modifique el Artículo 
primero del Auto 542 en ei -mentido de eliminar el requerimiento presentado por la CRA, 
consistente en la' modificaciót. de la concesión de aguas toda vez que a la fecha del presente 

•V recurso y desde el año 2015, COMPAS no realiza ningún reusó del agua generada en las 
instalaciones de Cementos Argos en Barranquilla. 

P R O C E D E N C I A DEL R E C U R S O DE REPOSICIÓN 

En primera medida, en relación con el recurso de reposición i ne rpues to , es preciso señalar 
que el Capítulo VI de la Ley 1437 de 2 0 1 1 , señala: a 

A R T I C U L O 74 "Por regla' g.íneral, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
recursos: 1- El de reposición, ante quien expidió la decisión pira que la aclare, modifique, 
adiciones o revoque. ' < 

'Art ículo 76. Oportunidad y ^presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en íá diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notircaclón por aviso, o al ven^imient'i del término de publicación, 
según el caso. .Los recursos contra- los actos presuntos poarún interponerse en cualquier 
tiempo, salvo en'el evento en que se haya acudido ante el juez. 

•j 

Los recursos se presentarán -inte el funcionarlo que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere- competente no quisiere recibirlo, podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el lersonero municipal, para que orcene recibirlos y tramitados,- e 
imponga las sanciones corréi rendientes, si a ello hubiere lugar. ('...) 



R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 

9 C O R P O R A C I Ó N A U T Ó N O M A R E G I O N A L DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

V 

" P O R EL C U A L SE R E S U E L V E UN RECURSO DE REPOSICION C O N T R A EL A U T O 
N°000542 DEL 23 DE A G O S T O DE 2016, POR MEDIO DEL C U A L SE H A C E N UNOS 

R E Q U E R I M I E N T O S A LA E M P R E S A C O M P A Ñ Í A DE HUERTOS A S O C I A D O S - C O M P A S 
S.A" . 

Por su parte, el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 preceptúa q j e los recursos de reposició' 
deberán resolverse de plano, y para su interposición deberán cumplir con los requisitos 
señalados en el Artículo 77 de la Ley en mención. 
"Artículo 77. Requisitos. Par regla general los recursos se Interpondrán por escrito que no 

requiere de presentación personal si quien lo presenta ha s/cA • reconocido en la actuación. 
Igualnnente, podrán presentai se por medios electrónicos'^ 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. interponerse dentro del plazo legal, por el Interesado o si representante o apoderado 
debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión '.concreta de los motivos de inconfc-midad. 
3. Solicitar y aportar las pruet-as que se pretende hacer valer 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. ' .A , 

De las normas transcri tas anter iormente, es posible señalar que el presente recurso no 
cumple con los requisitos legales que deben acreditarse para na procedibi l idad, como quiera 
que a pesar de que el mismo fue interpuesto en contra de u»'' acto de carácter particular v 

; concreto, (Auto N°000542 üel 23 de Agosto de 2016), y ante el funcionar io que emitió Is 
decisión, lo cierto es que ej señalado recurso fue interpuesto ex temporáneamente , como 
quiera que el Auto se notificó el 01 de Sept iembre de 2016, \2 días hábiles después se 
interpuso dicho recurso, excediendo,el t iempo límite (10.jibias há j i l es ) , no obstante lo anterior, 

' esta Autor idad Ambienta l procederá a revisar los argumentos exouestos por el Representante 
legal de la empresa en rnención, en aras de garantizar su derechos fundamenta les de 
contradicción y debido proceí o. 

C O N S I D E R A C I O N E S FACT ICAS Y JURÍDICAS DE L A C O R P O R A C I Ó N A U T O N O M A 
R E G I O N A L DEL A T L Á N T I C O . 

v • 
De la C o m p e t e n c i a d i la C o r p o r a c i ó n A u t ó n o m a R e g ' o n a l de ! A t l á n t i c o . 

Nuestra Const i tución Nacion.al propende por la protección de los Derechos Humanos de 
•V tercera generación entre los cuales encontramos el derecho a la protección del ambiente, ei 

derecho al desarrol lo, el dei ;cho a la paz, libre determinación de los pueblos, patr imonio 
común de la humanidad, de.reoho a la comunicación, y por últin-:ó el "mega derecho" humano 
al desarrol lo sostenible c o n f c m a d o tanto por el derecho al ambiente como por el derecho a! 
desarrol lo. v 

El derecho a la protección je l ambiente contiene una^seri'e de principios que inundan la 
total idad del sist-ema jur íd ico; de ahí que se hable de su t ransversal idad. Tiene por objeto la 

:j tutela de la vida, la salud y o; equilibrio ecológico. Vela por la jonservac ión de los recursos 
naturales, el paisaje y los cienes culturales. El derecho a gozar de un ambiente sano v 
ecológicamente equi l ibrado ss un derecho subjetivo concebido para todos y cada uno de lo.̂ , 
sujetos. 

La Ley 99 de 1993, "Por la cual se crea el Ministerio del M&dio Ambiente, se reordena el 
sector publico encargado de la gestión y consen/ación^el miedlo' ambiente y los recursos 
naturales, se organiza el ..'s'ema Nacional Ambiental SlNA y se dictan otras disposiciones", 

. consagra en su 'ar t ícu lo Arti;;L,lo 23 la naturaleza jurídica de las corporaciones Autónomas 
••• Regionales, como entes corporativos de carácter público, creados por la ley, Integrados po; 

las entidades territoriales qú(- por sus características constituyen geográficamente un mismo 
ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica ó hidrogeográfica, dotados, de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y perscnería jurídica, encargados por 



• R E P Ú B L I C A DE C O L O M B I A 

C O R P O R A C I Ó N A U T Ó N O M A REGIONAL DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

4 

A U T O No;. DE 20 ' 7 
S°Ó O O O 1 8 O 

" P O R EL C U A L SE R E S U E L V E UN RECURSO DE REPOSICION C O N T R A EL A U T O 
N°000542 DEL 23 DE A & O S T O D E 2016, POR MEDIO D E L C U A L SE H A C E N UNOS 

REQUERIMIENTOS A LA E M P R E S A C O M P A Ñ Í A DE | U E R T O S A S O C I A D O S - C O M P A S 
, S.A" . 

naturales renovables y propender por su desarrollo sosteniL^le, de conformidad con In:^ 
disposiciones lépales y las políticas del Ministerio del Medio Amúlente. 

Adic ionalmente el artículo 3 1 , de la mencionada Ley estableció ;;omo una de las funciones de 
las Corporaciones la facul tad para otorgar las concesiones, pea l isos y demás autorizaciones 
ambientales para el uso G aprovechamiento de los recursos nr íu ra les ubicados dentro de la 
jur isdicción de cada autor idad ambiental . '"̂  

De la normat iv idad expuesta, anter iormente, puede señalarse oue esta Autor idad Ambienta! 
resulta ser la ent idad comíJ-^tente para resolver el Recurso de Reposic ión interpuesto en 
contra del Auto N°000542 dtí! 23 de Agosto de 2015, tenienób en cuenta que dicho acto 
administrat ivo fue expedido por esta ent idad, así entonces e.;ta Corporación procederá s 
analizar los argumentos expuestos por el representante legal do la empresa COMPAÑÍA DE 
PUERTOS A S O C I A D O S C O M P A S S.A. 

- De los C.pnceptos Té : n i c o s R e l a c i o n a d o s . 

La Corporación Au tónoma v.egional del Atlántico, en aras de evaluar los argumentos 
expuestos mediante RadiCc.C:0 N°13760 del 19 de sept iembre;.de 2016, expidió Concepto 
Técnico N°0001360 del 201C, aclarando el Concepto Técnico N°0948 del 01 de Octubre, 
donde se destacan los s iguie ' i ies aspectos de interés: 

18. "ESTADO ACTUAL nr:L PROYECTO O ACTIVIDAiyrActualmente, la empresa sn 
encuentra operando jn normalidad. ^ 

19. ACLARACION DEL CONCEPTO TECNICO 

Teniendo en cuenta que mediante Concepto Técnico / \ i 9 4 8 del 31 de octubre de 
2016, se evaluó un recurso de reposición interpuesto por parte de la empresa COMPAS 
S.A., mediante oficio i^dríicado con N°. 13760 del 19 de s.-.ptiembre de 2016, en contra 
del Auto N°. 542 del ¿'¿ de agosto de 2016. Así mismo, ei dicino Concepto Técnico se 
dejó a consideración de' Grupo de Instrumentos Regulatoríos de la Gerencia de Gestión 
Ambiental:}/ del Directo- General, no modificar el Articulo ¡'^rimero del Auto en mención, 
el cual establece que dicha empresa debe: 

"Realizar modificación ••Je su concesión de aguas, dado cue está haciendo uso de las 
aguas residuales indus:ríales y domesticas tratadas pro\,3nlente de Cementos Argos-
Planta Barranquilla, paa la humectación de pilas y riego de vías". (Cursiva fuera de! 
texto original). " . 

Sin embargo, mediante .'ficio radicado con N°. 14^46 del 30 de septiembre de 2016, ei 
Ministerio 'de Ambiente y Desarrollo Sostenible realizó ina serie de aclaraciones en 
torno a lo establecido e i la Resolución'N". 1207 del 25 efe julio de 2014, por la cual se 
adoptan disposiciones i ^¡aclonadas con el uso de aguas i.isiduales tratadas. Por med-n 
de este oficio se aclan. que los usuarios que reutilizan: I4s aguas residuales tratadas 
con usos diferentes a l;:s estipulados en el Artículo 6 de la Resolución en comento; no 
se encuentran en el;-marco de la misma y por ende no requieren efectuar la 
modificación de su coíusslón de aguas. 

En este sentido, mediante visita técnica de inspección rea:izada el día 11 de octubre o'.-
2016, se evidenció que la empresa COMPAS S.A., genera aguas residuales doméstica^ 
(ARD) que son tratadas por medio de una trampa de crasas, un desarenador y u-
sistema aireado con adición de bacterias para la bloau.hentaclón. Luego, las aguac 
residuales tratadas s-.v almacenadas en un reser/orio eiificial ubicado dentro de las 
;^r,i-r.i^r^;^r,^c- W o ¡c £ , ( ^ - . > f A C í i r.f^.mRnfn.<^ Amos S.A.. v finalmente son reutilizadas por la 
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' empresa COMPAS S.A., para la humectación de pilas de carbón. 

Siendo así las cosas, la empresa COMPAS S.A., no requiere modificar su concesión de 
agua superficial otorgada por la Corporación Autónoma Regional del Atlántico medíanle 
la Resolución N°. 66 de! 10 de febrero del 2015, ya que id uso destinado de las aguas 
residuales tratadas es diferente a los contemplados en el Artículo 6 de la Resolución 
N°. 1207 del 25 de julio úe 2014. A 

, - F ren te a l c a s o c o n c r e t o . 

Valorados los argumentos expuestos por el recurrente y de la información que reposa en ei 
expediente No. 0201-383 cjue corresponde al seguimiento y control ambiental de la concesión 
de Aguas otorgada a la e n p r e s a Compañía de Puertos Asoc iados C O M P A S S.A, se 
evidencia lo siguiente: 

Que existía una duda razon'-ible en consideración con ' l a apl icación de la norma de reúsc 
frente a las acti\>idades de i umectación de 'p i las de carbón G¿sarrol ladas por la empresa 

' C O M P A S S.A, de ahí entonces que se requiriera a través de Au^o N°000542 del 23 de agosto 
de 2016, la necesidad de modif icar la concesión de aguas por parte de la empresa sub 
examine. 

No obstante lo anterior, es ta 'Autor idad Ambienta l elevó consulta ante el Ministerio de Medio 
Ambien te y Desarrol lo Soste. i ib le, obteniendo respuesta de ps:1e-del señalado Ministerio a 
través de Radicados N°0009 ' '2 del 10 de febrero de 2 0 Í 6 y N" i '14246 del 30 de Sept iembre 
de 2016, conc luyéndose a p;;rtir del señalado Concepto que ei requer imiento efectuado no 
era procedente como quiera que el uso dest inado a las Aguas residuales tratadas 
( H U M E C T A C I Ó N DE PILAS DE CARBÓN) no se encontraba dentro de los usos l istados en ei 
Artículo 6 de la Resoluc ión N°001207 del 25 de Julio de 2014, 'y' por tanto la actividad no es 
suscept ible de aplicar la norrn j de Reúso. 

Así las cosas, resulta a todas luces procedente modif icar ü Art ículo primero del Auto 
N°000542 del 23 de Agosto de 2016, en el sentido de g^^iminarla obl igación impuesta en ei 
ítem N°4, de acuerdo a la normat iv idad que a continuación se reiaciona: 

Que en relación con la modií icación de los actos administrat ivos, es preciso señalar que e! 
Acto Administrativo es la v-.iuniad de la administración expresada con el propósito deliberado 
de producir efectos en ei mundo del derecho mediante la creai ion constante de situaciones 
jurídicas generales o pariiculc -es. 

Es de anotar que la administración puede bajo ciertos límites ext inguir un acto por razones de 
conveniencia, oportunidad c ;Tiérito, así mismo puede, 'ton iguales l imitaciones, modif icarlo 
por tales motivos' la modifica- -.ion, según los casos, puede importar una extinción parcial o la 
creación de un acto nuevo en \a parte modif icada o ambas cosat.. 

Ahora bien, si el vicio no es c^-ave es posible mantener la v igencia del acto, supr imiendo o 
corr igiendo el vicio que lo recta: esto es según los c í - s o s y los autores se llama 
saneamiento, ' 'psrfeccionati ' i íento, ^ ^confirmación, convalide3ión, ^ratif icación, la forma 
más natural y lógica de purgci el vicio es solucionando las causas que lo or iginaron (FIORINI 
tratado derecho administrat iví.). x 

Se modif ica un acto val ido en íres si tuaciones: que sea modif icario porque se han encontrado 
errores materiales en su có;: fección o trascripción es denominada corrección material del 
acto; que el acto sea modif icado en una parte, por consideraria inconveniente o inoportuna es 
lo que l lamaremos reforma del acto; que el acto requiera aclar. c ión, en relación a la lagün;-. 
nartp nn .qijf inisntemente exolicita del mismo. 
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De la norma transcri ta se coi^ge que, la Administración se enci^entra facul tada para corregir 
de manera excepcional , lo t errores que provengan de simples equivocaciones en la 
t rascr ipción, redacción u otrc3 similares que no ameri ten un procedimiento especial , y que 
pueden ser enmendados a l ' avés de un acto aclaratorio o modif icator io, que no afecte el 
fondo de la decis ión. , • 

De igual forma, ,puede señaisrse que la modif icación del Acto Administrat ivo que nos ocupa, 
comporta una evidente apl icación a los principios de eficacia y economía, teniendo en cuenta 

V que los mismos establecen vm deber en cabeza de la administración de evitar di laciones v' 
costos injusti f icados. 

Ahora bien, es importante ar^otar qué la modif icación de los Ac tcs Administrat ivos de caréete • 
part icular y concreto, es necesar io contar con el consentimierrío expreso y por escrito po:-
parte del sujeto a quien va dirigido dicha actuación, así fue establecido por parte de la Cort t 
Const i tucional, la cual en seri tencia T-748 de 1998, esta&teció: 

"En relación con el temride la revocación o modificación de los actos de carácter particular 
o concreto, la jurisprüdeiicia de esta Corporación fia sido clara al establecer que e' 
fundamento esencial para a legalidad de esta clase de decisiones está en la participación 
activa del titular del derecho, participación que se evidencia con su consentimiento 
expreso y por escrito." 

En igual sentido, el Conseje de Estado en Sen tenc i%4990 de febrero 11 de 1994 ha 
precisado: "Los actos de que se viene hablando, o sea, los de carácter particular y concreto, 
una vez agotada'la via gubernativa por no haberse hecho uso ce los recursos procedentes o 

'•^porque éstos se decidieron, adquieren firmeza y ejecutorledad en grado tal que si solos 
permiten a la administración uigir su cumplimiento aun por la .//a de la coacción (art. 68) y 
simultáneamente crean a i-wor del particular derechos cuya estabilidad garantiza la 
Constitución. 
Excepcionalmente puede rebocarlos o modificarlos la administración por la via de la 
revocatoria según el artículo 73, así: 
-Directamente, sin el conserrimiento del titular, cuando^s evidente que el acto ocurrió por 
medios ilegales.''' 
-Parcialmente cuando es necsario corregir errores aritméticos o de hecho, siempre que nr 
incidan en la decisión. 
-Mediante el consentimieino expreso y escrito y escrito del titular de la situación^ 
particular creada con el acto, y 
•Mediante la solución de lo$ recursos previstos en sede gubernativa por la ley, según e: 
articulo 50. (Negrita fuera del texto original). 

A 

Que con la sol icitud prese ni.--da por el representante legal de la empresa COMPAÑÍA DE 
. PUERTOS A S O C I A D O S - C O M P A S S.A, se cumple con el requisito anter iormente señalado, 
• por tanto, resulta viable para .ísta Corporación modif icar el Auto N° 000542 del 23 de Agosto 

de 2016, dando así cumpl imiento a los principios legales de las ^actuaciones administrat ivas. 

Que dentro de las considercit. iones jurídicas apl icables al caso en particular, este despache 
se fundamenta en las disposlc ones de orden consti tucional, legf.ü y reglamentar io. 

Dadas entonces las precederi tes consideraciones y en méri to c 3 lo expuesto ésta Dirección 



•REPÚBLICA DE C O L O M B I A . ; , 7 

C O R P O R A C I Ó N A^UTÓNOMA R E G I O N A L DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

A U T O No- ^ r n 1 n r r DE 2 0 ' 7 

0 0 0 0 . 0 1 8 0 
" P O R EL C U A L SE R E S U E L V E UN RECURSO DE REPOSviCIÓN C O N T R A EL A U T O 
N°000542 DEL 23 DE A G O S T O DE 2016, POR MEDIO DEL C U A L SE H A C E N UNOS 

REQUERIMIENTOS A L A Él i / iPRESA C O M P A Ñ Í A DE PUERTOS A S O C I A D O S - C O M P A S 
, 1 S .A" . ^ 

'•' D ISPONE 
V 

PRIMERO. Reponer, en el -ientldo de Revocar el ítem N°4 del artículo primero del Auto 
N°000542 del 23 de Agosto H e 2016, "Por medio de! cual se hacen unos requerimientos a iü 
Compañía de Puertos Asociados -COlViPAS S.A". Que el menci- jnado artículo quedará así: 

"PRIMERO: Requerir o. la Compañía de Puertos Asociados S.A. - COMPAS S.A 
identificada con NIT No. 800.156.044-6, representada legalmente por el señor Uriel 
Duarte o quien haga sus, veces al momento de la notificación, para que dé cumplimiento 

^ a las siguientes obligaaones ambientales: 

e Continuar presentando los resultados de los estudios de las caracterizaciones 
de las aguas residuales industriales provenientes del lavadero de llantas y de la.--
escorrentias d^/ riego de vías y humectación de las pilas de carbón. 

• Mantener el funcionamiento adecuado d&-íla planta de tratamiento de agua'^ 
residuales industríales con el fin de garantizar ias calidades óptimas de: 
vertimiento. 

• informar oportunamente a esta Corporación cuando se presenten daños en las 
plantas de tratamientos y/o modificaciones de los sistemas y tomar los 
correctivos necesarios para evitar descargas de aguas residuales sin 
tratamiento." ^ 

S E G U N D O : Lo? demás o r m i n o s y condiciones del Acto^Administrat ivo modif icado quedaran 
vigentes en su total idad. 

T E R C E R O : Notif icar en deoida forma el contenido del presente acto administrat ivo ai 
interesado o a su apoderado debidamente constituido o a cualq.Jer persona interesada que lo 
solicite por escrito, de conformidad con los artículos 67,68 y 69 ce la Ley 1437 de 2 0 1 1 . • 

C U A R T O : Contra el p réseme proveído no procede recurso alguno;;-(Artículo 75, Ley 1437 de 
2011). ^ . p ^^^^y ^ 

Dado en Barranquil la a los. 

NOTIF ÍQUESE, Y C U M P L A S E . ,v 

JULMÉTTE S L E M A N C H A M S 
A S E S O R A DE DIRECCIÓN (C) 

Exp, 0201-383 . 
Elaboró M.A. Contratista -
Revisó: Liliana Zapata. Gerente Ger.,:ír. Ambiental-


